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SECCIÓN C 

 

PERÚ 

 

1. La lista de reservas que figura a continuación indica las actividades económicas 

comprometidas por el Perú en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo, según el cual, de 

conformidad con el artículo 124 del presente Acuerdo, se aplican limitaciones al personal 

clave y a los practicantes con grado universitario, y especifica dichas limitaciones. Las listas 

constan de los siguientes elementos: 

 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que se aplican las reservas; y 

 

(b) una segunda columna que describe las reservas aplicables y la obligación afectada 

(Acceso a Mercados – AM o Trato Nacional – TN). Las reservas de AM y TN son 

independientes. 

 

El Perú no asume ningún compromiso respecto del personal clave y practicantes con grado 

universitario en actividades económicas que no están comprometidas (permanecen sin 

consolidar) en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

 

(a) Por CIIU rev 3.1 se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas 

las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU rev 3.1, 2002. 

 

(b) Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, 

CCP prov, 1991. 

 

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, a las normas técnicas y requisitos y procedimientos de 

autorización, y a las medidas relativas al empleo, las condiciones de trabajo y seguridad social 

cuando no constituyan una limitación en el sentido de los artículos 112 y 113 del presente 

Acuerdo. Dichas medidas (por ej. la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de 

obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de 

superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, la necesidad de tener un 

domicilio legal en el territorio donde se desarrolla la actividad económica, la necesidad de 

cumplir la normativa y la práctica nacionales sobre salario mínimo y acuerdos salariales 

colectivos en el país anfitrión), son de aplicación en cualquier caso al personal clave y a los 

practicantes con grado universitario de los inversores de la otra Parte, incluso en caso de que 

no aparezcan enumeradas. 

 

4. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes. 
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5. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos. 

 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de reservas no tendrán eficacia 

directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni 

jurídicas. 

 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

I. COMPROMISOS 

HORIZONTALES 

 

TODOS LOS SECTORES 

COMPRENDIDOS EN LA 

PRESENTE LISTA 

Nota: Para mayor certeza, de conformidad con el Título IV del presente Acuerdo, 

esta Sección está sujeta a las reservas sobre Establecimiento y Comercio 

Transfronterizo de Servicios. Por tanto, las reservas listadas en dichas Secciones 

son aplicables a esta Sección. 

 

Estos compromisos aplican a todos los sectores listados bajo las listas 

correspondientes a las Secciones sobre Suministro Transfronterizo de Servicios y 

Establecimiento en sectores de servicios y no servicios. La lista sectorial que se 

adjunta infra se refiere a aquellos sectores en los que: 

(i) se asume compromisos de «sin consolidar» con referencia a la sección 

horizontal. Esto significa que a ese sector o subsector no le aplica obligación 

alguna respecto a la Sección sobre Personal Clave y Practicantes con grado 

universitario. 

(ii) se listan directamente las restricciones de Acceso a los Mercados y Trato 

Nacional. Esto significa que existen restricciones sectoriales específicas 

adicionales que se añaden a los compromisos horizontales. 

(iii) cuando no se menciona el sector, pero dicho sector fue comprometido en la 

lista de Suministro Transfronterizo de Servicios o Establecimiento, se 

entiende que le aplica la categoría de Personal Clave y Practicantes con grado 

universitario sin restricción alguna. 

 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue 

derechos o preferencias a minorías social y económicamente en desventaja y a sus 

grupos étnicos. Para los propósitos de esta reserva «grupos étnicos» significa 

comunidades indígenas, nativas y comunidades campesinas1. 

 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con respecto a 

la ejecución de leyes y al suministro de servicios de readaptación social así como 

de los siguientes servicios, en la medida que sean servicios sociales que se 

establezcan o se mantengan por razones de interés público: seguro y seguridad de 

ingreso, servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, 

capacitación pública, salud y atención infantil2. 

                                                 
1 Esta reserva no se aplicará, en la medida de la inconsistencia, a los subsectores y modos comprometidos por el 

Perú en la Lista de Compromisos Específicos del Perú de 1994 (GATS/SC/69) y sus modificaciones en los 

documentos GATS/SC/69/Suppl.1 y GATS/SC/Suppl.2, del AGCS. 
2 Ídem, nota al pie 1. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 Contratación de Trabajadores Extranjeros 

El personal transferido dentro de una misma empresa, así como los practicantes 

con grado universitario, pueden prestar servicios en el Perú sujeto a las siguientes 

medidas: 

– Debe acreditar un contrato de trabajo que debe ser celebrado por escrito y a 

plazo determinado y previamente aprobado por el Ministerio de Trabajo como 

condición para obtener la autorización de entrada como «trabajador»; 

– El período máximo del contrato es de tres años, prorrogables, sucesivamente, 

por períodos iguales; 

– Compromiso de capacitar al personal nacional en la misma ocupación; 

– Los empleadores, cualquiera fuere su actividad o nacionalidad, darán 

preferencia a la contratación de trabajadores nacionales; 

– Las personas naturales extranjeras no podrán constituir más del 20 por ciento 

del número total de los servidores, empleados y obreros de la empresa, y sus 

remuneraciones no podrán exceder el 30 por ciento por ciento del total de la 

planilla de sueldos y salarios. 

 

Estos porcentajes no serán de aplicación en los siguientes casos: 

– Cuando el proveedor de servicios extranjero es cónyuge, ascendiente, 

descendiente o hermano de peruano; 

– Cuando se trate de personal de empresas extranjeras dedicadas al servicio 

internacional de transporte terrestre, aéreo o acuático con bandera y matrícula 

extranjera; 

– Cuando se trate de personal extranjero que labore en empresas de servicios 

multinacionales o bancos multinacionales, sujetos a normas legales dictadas 

para casos específicos; 

– Cuando se trate de un inversionista extranjero, siempre que su inversión tenga 

permanentemente un monto mínimo de 5 unidades impositivas tributarias 

durante la vigencia de su contrato3; 

– Cuando se trate de artistas, deportistas o aquellos proveedores de servicios que 

actúan en espectáculos públicos en el territorio peruano, hasta por un máximo 

de tres meses al año. 

– Cuando se trate de un extranjero con visa de inmigrante; 

– Cuando se trate de un extranjero con cuyo país de origen exista convenio de 

reciprocidad laboral o de doble nacionalidad; 

– Cuando se trate de personal extranjero que, en virtud de convenios bilaterales o 

multilaterales celebrados por el Gobierno del Perú, prestare sus servicios en el 

país. 

                                                 
3 La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un monto de referencia que es utilizado en las normas tributarias a fin 

de mantener en valores constantes las bases imponibles, deducciones, límites de afectación y demás aspectos de 

los tributos que considere conveniente el legislador. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 Los empleadores pueden solicitar exoneraciones de los porcentajes limitativos, 

relativos al número de trabajadores extranjeros y al porcentaje que representan sus 

remuneraciones en el monto total de la planilla de la empresa, cuando: 

– se trate de personal profesional o técnico especializado; 

– se trate de personal de dirección y/o gerencial de una nueva actividad 

empresarial o de reconversión empresarial; 

– se trate de profesores contratados para la enseñanza superior, o de enseñanza 

básica o secundaria en colegios particulares extranjeros, o de enseñanza de 

idiomas en colegios particulares nacionales, o en centros especializados de 

enseñanza de idiomas; 

– se trate de personal de empresas del sector público o privadas con contrato con 

organismos, instituciones o empresas del sector público; 

– en cualquier otro caso establecido por Decreto Supremo siguiendo los criterios 

de especialización, calificación o experiencia. 

 

Perú puede requerir a un nacional de la otra Parte que está buscando entrar al Perú 

temporalmente bajo esta Sección, obtener una visa o un requerimiento equivalente 

previo a la entrada. 

 

Para mayor certeza, la agencia migratoria mantiene la autoridad para otorgar o 

denegar la autorización para la entrada o estancia temporal de personas cubiertas 

bajo esta Sección. 

 

Artes Escénicas, Artes Visuales, Industria Musical e Industria Editorial 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

condicione la recepción o continuidad de la recepción de apoyo del gobierno para 

el desarrollo y producción de diseño de joyería, artes escénicas, artes visuales, 

música e industria editorial, al logro de un determinado nivel o porcentaje de 

contenido creativo doméstico. 

 

Industria Audio-visual, editorial y musical 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue a 

una persona física o jurídica de la otra Parte el mismo trato otorgado a una persona 

natural o jurídica peruana en el sector audiovisual, editorial y musical por esa otra 

Parte. 

1. SERVICIOS PRESTADOS A 

LAS EMPRESAS 

 

A. SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Para ejercer en el Perú los títulos profesionales obtenidos en el extranjero deben ser 

reconocidos por la autoridad competente en el Perú. Se exige residencia en el Perú, 

sin discriminación por nacionalidad, para que el título sea reconocido. Asimismo, 

en algunas profesiones es requisito ser miembro activo del colegio profesional 

respectivo para ejercer la profesión. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861) 

AM: Se establece un número máximo de plazas para notarios que depende del 

número de habitantes de cada ciudad. 

TN: Sólo nacionales peruanos por nacimiento pueden proveer servicios notariales. 

b) Servicios de contabilidad, 

auditoría y teneduría de libros 

(CCP 862) 

TN: Las sociedades de auditoría se constituirán única y exclusivamente por 

contadores/contables públicos colegiados residentes en el país y debidamente 

calificados por el «Colegio de Contadores Públicos de Lima». Ningún socio podrá 

ser miembro integrante de otra sociedad de auditoría en el Perú. 

d) Servicios de arquitectura 

(CCP 8671) 

AM: Para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de 

un contrato de asociación con un arquitecto peruano residente. 

TN: Puede existir diferencia en el monto de los derechos de colegiación entre los 

peruanos y extranjeros. La proporción de esta diferencia no puede exceder 

de 12 veces. Para mayor transparencia, los derechos actuales de colegiación son: 

(a) peruanos graduados en universidades peruanas 250,00 dólares americanos; 

(b) peruanos graduados en universidades extranjeras 400,00 dólares americanos; 

y 

(c) extranjeros graduados en universidades extranjeras 3 000,00 dólares 

americanos. 

Asimismo, para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes 

requieren de un contrato de asociación con un arquitecto peruano residente. 

g) Servicios de planificación 

urbana y de arquitectura paisajista 

(CCP 8674) 

AM: Para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de 

un contrato de asociación con un arquitecto peruano residente. 

TN: Puede existir diferencia en el monto de los derechos de colegiación entre los 

peruanos y extranjeros. La proporción de esta diferencia no puede exceder 

de 12 veces. Para mayor transparencia, los derechos actuales de colegiación son: 

(a) peruanos graduados en universidades peruanas 250,00 dólares americanos; 

(b) peruanos graduados en universidades extranjeras 400,00 dólares americanos; 

y 

(c) extranjeros graduados en universidades extranjeras 3 000,00 dólares 

americanos. 

Asimismo, para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes 

requieren de un contrato de asociación con un arquitecto peruano residente. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

C. SERVICIOS DE 

INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 

(CCP 85) 

AM: Se podrá requerir un permiso de operaciones o autorización y la autoridad 

competente podrá disponer que a la expedición se incorporen uno o más 

representantes de las actividades peruanas pertinentes, a fin de participar y conocer 

los estudios y sus alcances. 

 

TN: Los proyectos de investigación arqueológica dirigidos por un arqueólogo 

extranjero, deberán contar en la codirección o subdirección científica del proyecto, 

con un arqueólogo con experiencia acreditada de nacionalidad peruana e inscrito en 

el Registro Nacional de Arqueólogos. El codirector o subdirector participará 

necesariamente en la ejecución integral del proyecto (trabajos de campo y de 

gabinete). 

F. OTROS SERVICIOS 

PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS 

 

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

AM, TN: La publicidad comercial que se haga en el país deberá contar como 

mínimo con un 80 por ciento de artistas nacionales. Los artistas nacionales deberán 

percibir no menos del 60 por ciento del total de la planilla de sueldos y salarios de 

artistas. Los mismos porcentajes establecidos en los párrafos anteriores rigen para 

el trabajador técnico vinculado a la publicidad comercial. 

g) Servicios relacionados con la 

pesca 

(CCP 882) 

AM, TN: Las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que cuenten con 

permiso de pesca, deben llevar a bordo a un observador técnico científico 

designado por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Los armadores, además de 

brindar acomodación a bordo a dicho representante, deberán sufragar una 

asignación por día de embarque, la misma que será depositada en una cuenta 

especial que al efecto administrará IMARPE. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que operen en 

aguas jurisdiccionales peruanas deberán contratar un mínimo de 30 por ciento de 

tripulantes peruanos, sujeto a la legislación nacional aplicable. 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relacionada 

con la pesca artesanal. 

l) Servicio de investigación y 

seguridad (CCP 873) 

TN: Las personas contratadas como vigilantes de servicios de seguridad deberán 

ser peruanos de nacimiento. Los altos ejecutivos de las empresas de servicios de 

seguridad deberán ser peruanos de nacimiento y residentes en el país. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

5. SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA 

Los compromisos bajo esta Sección no aplican a los servicios de educación pública 

y de capacitación pública. 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con respecto a 

las personas naturales que presten servicios de educación, incluidos profesores y 

personal auxiliar que presten servicios educacionales en las etapas de la educación 

básica y la educación superior, incluyendo la «educación técnico-productiva», y 

demás personas que presten servicios relacionados con la educación, incluidos los 

promotores de instituciones educativas de cualquier nivel o etapa del sistema 

educativo. 

A. SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

(CCP 921) 

 

B. SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA SECUNDARÍA 

(CCP 922) 

 

C. SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA SUPERIOR 

(CCP 923) 

 

D. SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA DE ADULTOS 

(CCP 924) 

AM: Sin consolidar 

6. SERVICIOS 

RELACIONADOS CON EL 

MEDIO AMBIENTE 

AM: Sin consolidar 

TN: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

relación al personal clave o practicantes con grado universitario en los servicios 

públicos de agua potable y alcantarillado. 

7. SERVICIOS FINANCIEROS TN: Requisito de residencia para el personal gerencial de proveedores de servicios 

financieros. 

En Perú se puede exigir que una minoría del directorio de un proveedor de servicio 

financieros establecido en el Perú esté integrada por nacionales, por personas que 

residan en Perú o por una combinación de ambos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

10. SERVICIOS DE 

ESPARCIMIENTO, 

CULTURALES Y 

DEPORTIVOS 

 

A. SERVICIOS DE 

ESPECTÁCULOS 

AM, TN: (a) toda producción audiovisual artística nacional y (b) todo espectáculo 

artístico nacional presentado directamente al público, deberán estar conformados 

como mínimo por un 80 por ciento de artistas nacionales. Los artistas nacionales 

deberán percibir no menos del 60 por ciento del total de la planilla de sueldos y 

salarios de artistas. Los mismos porcentajes rigen para el trabajador técnico 

vinculado a la actividad artística. 

Todo espectáculo circense extranjero ingresará al país con su elenco original, por 

un plazo máximo de 90 días, pudiendo ser prorrogado por igual período. En este 

último caso, se incorporará al elenco artístico, como mínimo, el 30 por ciento de 

artistas nacionales y el 15 por ciento de técnicos nacionales. Estos mismos 

porcentajes deberán reflejarse en las planillas de sueldos y salarios. 

El 20 por ciento restante puede estar integrado por artistas extranjeros, siempre que 

acrediten contrato celebrado antes de su ingreso, posean visa de artista y el pase 

intersindical correspondiente. 

Los porcentajes relativos a espectáculos artísticos nacionales (referidos en (b)) no 

se aplicarán cuando se trate de: elenco extranjero organizado fuera del país, 

siempre que su actuación constituya la unidad del espectáculo y esté debidamente 

acreditado como espectáculo cultural; y 

En toda feria taurina debe participar por lo menos un matador nacional. En las 

novilladas, becerradas y mixtas deben participar por lo menos un novillero 

nacional. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS DE 

TRANSPORTE 

 

A. SERVICIOS DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

Transporte Internacional de carga 

y pasajeros 

(CCP 7211 y CCP 7212) 

Excepto transporte de cabotaje 

(como se define en el párrafo 1 de 

la Nota 1 de esta Sección) 

 

B. TRANSPORTE POR VÍAS 

NAVEGABLES INTERIORES 

(sólo transporte internacional) 

 

– Transporte de Pasajeros 

(CCP 7221) 

– Transporte de Carga 

(CCP 7222) 

Excepto transporte de cabotaje 

(como se define en el párrafo 1 de 

la Nota 1de esta Sección) 

El Presidente del Directorio, la mayoría de Directores y el Gerente General deben 

ser de nacionalidad peruana y residir en el Perú. 

El capitán y la tripulación de los buques de las empresas navieras nacionales serán 

de nacionalidad peruana en su totalidad, autorizados por la Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas. En casos excepcionales y previa constatación de no 

disponibilidad de personal peruano debidamente calificado y con experiencia en el 

tipo de nave de que se trate, se podrá autorizar la contratación de servicios de 

nacionalidad extranjera hasta un máximo de 15 por ciento del total de la tripulación 

de cada buque y por tiempo limitado. Esta excepción no alcanza al capitán del 

buque. 

Para obtener la licencia de Práctico se requiere ser ciudadano peruano. 

F. SERVICIOS DE 

TRANSPORTE POR 

CARRETERA 

 

a. Transporte de pasajeros 

(CCP 7121+7122) 

 

b. Transporte de carga 

(CCP 7123) 

 

Excepto transporte por carretera 

de cabotaje 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relativa a las 

operaciones de transporte terrestre internacional de carga o pasajeros en zonas 

limítrofes. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE 

 

A. SERVICIOS AUXILIARES 

AL TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

B. SERVICIOS AUXILIARES 

AL TRANSPORTE POR VÍAS 

NAVEGABLES INTERIORES 

TN: Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores 

Portuarios. 

El trabajador portuario es la persona natural que bajo relación de subordinación al 

empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de 

labores propias del trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, 

gruero, portalonero, levantador de costado de nave o las demás especialidades que 

según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley 

vigente. 

Para los servicios de despacho aduanero, el representante legal y cada Director y 

Gerente deben ser residentes en el Perú. El representante legal societario debe ser 

de nacionalidad peruana. Para mayor certeza, el representante legal societario no es 

necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

C. SERVICIOS AUXILIARES 

AL TRANSPORTE POR 

FERROCARRIL 

Para los servicios de despacho aduanero, el representante legal y cada Director y 

Gerente deben ser residentes en el Perú. El representante legal societario debe ser 

de nacionalidad peruana. Para mayor certeza, el representante legal societario no es 

necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

D. SERVICIOS AUXILIARES 

AL TRANSPORTE POR 

CARRETERA 

Para los servicios de despacho aduanero, el representante legal y cada Director y 

Gerente deben ser residentes en el Perú. El representante legal societario debe ser 

de nacionalidad peruana. Para mayor certeza, el representante legal societario no es 

necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

E. SERVICIOS AUXILIARES 

AL TRANSPORTE AÉREO 

Para los servicios de despacho aduanero, el representante legal y cada Director y 

Gerente deben ser residentes en el Perú. El representante legal societario debe ser 

de nacionalidad peruana. Para mayor certeza, el representante legal societario no es 

necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

SERVICIOS DE ENERGÍA 

 

A. SERVICIOS 

RELACIONADOS A LA 

EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 

Para celebrar contratos de exploración, las empresas extranjeras, deberán establecer 

sucursal o constituir una sociedad conforme a la Ley General de Sociedades, fijar 

domicilio en la capital de la República del Perú y nombrar mandatario de 

nacionalidad peruana. Las personas naturales extranjeras deberán estar inscritas en 

los Registros Públicos y nombrar apoderado de nacionalidad peruana, con 

domicilio en la capital de la República del Perú. 

 

 

 


